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Ť Aquí empezaremos el proceso de reconciliación, dijo

Salazar Mendiguchía llama al diálogo a grupos de Chenalhó
Ť La PGJE revisará expedientes de presos zapatistas, reiteró

Ť También investigará a fondo la existencia de paramilitares

Elio Henríquez y Juan Balboa, corresponsales, Chenalhó, Chis., 11 de diciembre Ť En su primera gira de
trabajo como gobernador, Pablo Salazar Mendiguchía convocó a grupos antagónicos de Chenalhó a "iniciar un
diálogo que termine con el odio, el rencor y la venganza".

Entre tanto, la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) instaló una comisión especial para revisar los
expedientes de presos miembros del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y presuntos
paramilitares, y así determinar la procedencia de su liberación.

Reunido por separado con autoridades municipales priístas y desplazados, Salazar Mendiguchía se comprometió
a investigar "a fondo" la presunta existencia de paramilitares en Chenalhó y a revisar los casos de presos
acusados de participar en la masacre de Acteal, el 22 de diciembre de 1997.

El mandatario sostuvo la primera reunión de este día y de su gobierno con indígenas en Xo'Yep, donde habitan
más de 2 mil tzotziles -la mitad de ellos desplazados-, miembros de la organización civil Las Abejas, a la cual
pertenecían los 45 asesinados en Acteal.

Los tzotziles recibieron a Pablo Salazar con la consigna "queremos un gobierno que trabaje por la paz y al lado
de los pobres". Luego le entregaron el bastón de mando, "como símbolo de la paz con justicia y dignidad que
queremos".

Dirigentes de Las Abejas y el mandatario se reunieron durante una hora y media. Entre once puntos, los
indígenas pidieron que desarme a paramilitares, e indemnice a desplazados cuyos bienes fueron destruidos o
robados.

Salazar Mendiguchía explicó que realizó su primera gira en Chenalhó porque "aquí queremos empezar el
proceso de reconciliación que tiene ya carácter de urgente en Chiapas". Agregó que su gobierno "ha empezado
hoy a caminar al lado de los pobres".

Pablo Salazar afirmó que su gobierno pretende dar prioridad a la reconciliación, que "no se puede dar sin el
conocimiento de la verdad (...) queremos seguir profundizando en las investigaciones que tienen que ver con
hechos que nos han dejado insatisfechos y están impunes. Queremos impulsar un proceso para que las cárceles
se abran y salgan los inocentes".

De Xo'Yep Salazar Mendiguchía fue a la cabecera de Chenalhó, donde dialogó con agentes de las 69
comunidades y con autoridades municipales priístas. El alcalde Antonio Pérez Arias no asistió, pues según
versión oficial, estaba ebrio.

Sí asistieron regidores y el síndico Gilberto Pérez Pérez, quien el 12 de noviembre encabezó un bloqueo
carretero para impedir el paso de agentes de la Procuraduría General de la República que intentaron implementar
un operativo contra paramilitares en la comunidad Miguel Utrilla Los Chorros.

Los priístas aseguraron que quieren paz y la unión. Añadieron: "Ignoramos que haya paramilitares en Chenalhó;
si hubiera ya habrían sido detenidos".



Sobre los miles de desplazados afirmaron que "no existen, no corrimos a nadie, ellos se fueron por su gusto, por
miedo y rumores". Se quejaron de que "muchos compañeros que están en la cárcel de Cerro Hueco son
inocentes".

Salazar Mendiguchía acotó que en Chenalhó "los bandos que
están peleando están hablando de paz y de reconciliación, pero
lo que necesitamos es dejar de hablar y empezar a construirla
entre todos".

Enfatizó: "No se necesita que yo esté en la mesa para que haya
acuerdos, es mejor que estén ustedes que son de la misma raza
y hablan la misma lengua, no necesitan que vengan los
caxalanes para que vengan a hacer la paz en Chenalhó; háganla
ustedes".

En tanto, entrevistado en Tuxtla Gutiérrez, el procurador Mariano Herrán Salvatti confirmó que solicitó al
Congreso local, al Tribunal de Justicia del estado y a la Comisión Estatal de Derechos Humanos que designen
representantes para revisar los expedientes de zapatistas sentenciados o sujetos a proceso para que se emitan los
dictámenes respectivos y se pongan a consideración de Salazar Mendiguchía.


